
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 

 

 

 

TÍTULO I 

De los derechos y deberes fundamentales 

Artículo 10 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 
desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 
fundamento del orden político y de la paz social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por España. 
 
… 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Derechos y libertades 
 
… 
 

Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas 

 

Artículo 15. 

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún 
caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. 
Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales 
militares para tiempos de guerra. 
 
… 
 

Artículo 18. 

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen. 

 
2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 

consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito. 
 
3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, 

telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial. 
 

4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal 
y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 
 
… 



 

Artículo 25. 

1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el 
momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la 
legislación vigente en aquel momento. 
 
… 
 

CAPÍTULO TERCERO 

De los principios rectores de la política social y económica 
 
… 
 
Artículo 43 

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de 
medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los 
derechos y deberes de todos al respecto. 

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio. 

 
… 
 

TÍTULO VIII 

De la Organización Territorial del Estado 
 
… 
 

CAPÍTULO TERCERO 

De las Comunidades Autónomas 

 
… 
 

Artículo 148 

1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias: 

 
… 
 

21.ª Sanidad e higiene 
 
… 
 



Artículo 149 

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

 
… 
 

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde 
existan. En todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas 
jurídicas, relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación 
de los registros e instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, 
normas para resolver los conflictos de leyes y determinación de las fuentes del 
Derecho, con respeto, en este último caso, a las normas de derecho foral o especial. 


